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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso informando que fue 

recibido por la parte demandante memorial solicitando la terminación por pago total coadyuvado por 

la demandada, quien no se había notificado de la demanda. 

 

La Rama Judicial del Departamento de Caldas informó sobre la improcedencia de la medida de 

embargo de la (1/5) parte del salario de las dos (2) demandadas, toda vez que ya tienen medidas de 

embargo judicial previas. 

 

En la fecha, 7 DE febrero DEL 2032, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CARLOS JAVIER ARENAS MEJÍA 

DEMANDADO  : BEATRIZ HELENA GALLO DUQUE 

                             BEATRIZ HELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00681-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, los documentos y anexos aportados, para los fines 

pertinentes. 

  

Sea lo primero señalar que la parte demandante presentó memorial en el que realizó 

varias solicitudes, como tener a las demandadas por notificadas por conducta 

concluyente, la entrega de los dineros retenidos por cuenta del Despacho y, la 

terminación del proceso por el pago total de la obligación una vez sean canceladas 

las sumas respectivas. 

 

Antes de resolver sobre todo lo anterior, habrá de indicarse lo siguiente: 

 

1. Para el presente asunto no surtió efecto la medida cautelar, pues de conformidad 

con la constancia secretarial que antecede, pues las demandadas tienen otras 

medidas precedentes, por lo tanto, no existen dineros para entregar. 

 

2. Teniendo en cuenta que no existen dineros para entregar, deberá la parte actora 

indicar la suerte que habrá de correr el presente proceso. 

 

De conformidad con lo anterior, se tienen por NOTIFICADAS POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a las demandadas BEATRIZ HELENA AGUIRRE ROTAVISTA y BEATRIZ 
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SIGC 

HELENA GALLO DUQUE. Dicha notificación se tendrá como surtida a partir de la fecha 

en que fue presentada la solicitud, es decir, a partir del 27 de enero de 2023; no 

obstante, el término para pagar (5 días) y para presentar excepciones (10 días) que se 

computan simultáneamente, empezará a correr a partir del día siguiente a la 

notificación de este proveído.  

 

Se REQUIERE a la parte DEMANDANTE para que, en el término de TRES (3) DÍAS informe 

al Despacho la suerte que habrá de correr el proceso, teniendo en cuenta que la 

solicitud de terminación viene condicionada a la entrega de dineros que no obran en 

el asunto, dada la no efectividad de las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.202 del 28 de noviembre de 2022 

Secretaría 
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